
CONVENIO DE BONIFICACIÓN DE TASAS ENTRE *********** Y EL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES 

 
Entre el ******************, en adelante "el BANCO PÚBLICO", con domicilio en ******, ******, 
representado en este acto por el Señor ******, D.N.I. Nº ******, y el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, en adelante “EL ENACOM”, con domicilio en calle ******, ******, Ciudad 
Autónoma  de  Buenos  Aires,  representada  en  este  acto  por  ******,  en  su  carácter  de*****,  DNI N°: 
******, y ambos, en adelante “LAS PARTES”, considerando: 

 
Que en el marco del “PROGRAMA TASA PREFERENCIAL PARA DESPLIEGUE Y ACTUALIZACIÓN 
DE REDES DE ACCESO A INTERNET” (en adelante “el Programa”) aprobado por Resolución 
ENACOM N° XXXX/2018. 

 
Que por los antecedentes expuestos y de acuerdo a los objetivos planteados por “EL ENACOM” en 
relación al Servicio Universal…………………………………………… se considera oportuna la 
celebración del presente CONVENIO DE BONIFICACIÓN DE TASAS, en adelante el “CONVENIO”, 
ENTRE "el BANCO PÚBLICO" Y “EL ENACOM”. 

 
Que,  en  este  marco,  y  teniendo  en  cuenta  las  características  y  necesidades  de  los distintos  sectores 
económicos nacionales se prevé la bonificación de la tasa de interés de créditos destinados a financiar 
inversiones en redes de internet con su respectivo equipamiento, software y elementos asociados a éstos a 
ser llevados a cabo por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, según lo establecido en la Resolución 
SEPYME N° 357/15 y sus modificatorias y complementarias, y que cumplan con los objetivos de servicio 
universal planteados en “el Programa”. 

 
Por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan en suscribir el presente “CONVENIO”, sujeto a las 
siguientes Cláusulas: 

 
PRIMERA. OBJETO: El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL ENACOM”, subsidie 
puntos de la tasa de interés de los créditos en pesos que otorgue "el BANCO PÚBLICO" a los 
destinatarios (en adelante los “Destinatarios”) cuyo proyecto cuente con la correspondiente validación 
técnica (en adelante la “Validación”) según los criterios de emisión establecidos en el punto VI de “el 
Programa” y en la Cláusula SEGUNDA del presente “CONVENIO”, a fin de favorecer inversiones en 
equipamiento, software y elementos asociados, materiales, insumos, infraestructura de telecomunicaciones 
y servicios de instalación y puesta en servicio de la misma, que tengan como finalidad el despliegue de 
redes para la prestación de servicios TIC (Tecnología de Información y Comunicación) propendiendo 
el desarrollo de redes Next Generation Networking (en adelante “NGN”), la actualización y 
reconversión tecnológica, la ampliación de las redes de última milla y/o la interconexión a la Red Federal de 
Fibra Óptica de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A. (ARSAT) por parte de micro, 
pequeñas y medianas empresas y personas humanas prestadoras de servicios 

 
A tales efectos: 

 
I. "El BANCO PÚBLICO", dará créditos bajo las condiciones financieras que se detallan en el Anexo 

correspondiente. A su vez, cada PRÉSTAMO que otorgue "el BANCO PÚBLICO"   deberá ser 
como máximo de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.- ) y como mínimo de PESOS 
**************** ($ ****.-) por empresa o grupo económico. 

2. “El ENACOM” bonificará (********) puntos porcentuales de la tasa de interés final de los créditos 
antes citados, en los términos y con los alcances que se indican en el presente “CONVENIO”. 

 
"El BANCO PÚBLICO" otorgará todos los préstamos en los primeros 12 meses de vigencia del presente 
“CONVENIO”, respetando para con los “Destinatarios” en un todo los plazos previstos en el “el 
Programa”. De no hacerlo así, el remanente revertirá a “EL ENACOM”. 
 
SEGUNDA. DESTINATARIOS: Para la aplicación del presente “CONVENIO”, se entiende por 
“Destinatarios” a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, según lo establecido en la Resolución 
SEPYME N° 357/15 y sus modificatorias y complementarias, ya sean personas jurídicas o humanas que 



cuenten con Licencia Única Argentina Digital y registro que se corresponda al tipo de servicio valor 
agregado (SVA) - acceso a Internet emitido por la Autoridad de Aplicación en los términos de la Ley Nº 
27.078 o de sus títulos originales, que cuenten con un proyecto a financiar en el marco de “el Programa” y 
la Convocatoria realizada mediante Resolución ENACOM N° XXX/18 y las que pudieran modificarla o 
sustituirla en el futuro. 

 
No podrán ser solicitantes  de créditos bajo este “CONVENIO”: 

 
i) Las personas que estén radicadas o radiquen sus emprendimientos económicos fuera del territorio de la 
República Argentina; 

 
ii) Las personas jurídicas que pertenezcan a los sectores de intermediación financiera, seguros y servicios 
profesionales jurídicos, contables y/o inmobiliarios; 

 
iii)  Las personas jurídicas que se encuentren inhibidas, inhabilitadas, concursadas o fallidas; 

 
iv) Las personas inhabilitadas por el Banco Central de la República Argentina y las personas jurídicas cuyos 
representantes legales registren tal inhabilitación; 

 
v) Las personas jurídicas que presenten deudas fiscales y/o previsionales exigibles con la AFIP. 

 
TERCERA.   "el   BANCO   PÚBLICO", en miras de dar cumplimiento   al Objeto del  presente 
“CONVENIO”, se compromete a: 

 
1. Otorgar créditos bajo las condiciones financieras que se determinen. 
2. AUDITORIAS: contratar una Entidad Pública (*****) la realización de auditorías para el control del 

destino de los fondos previstos para la implementación de “el Programa” de acuerdo a lo previsto 
en la Cláusula DÉCIMA del presente “CONVENIO”. 

3. Aplicar los fondos exclusivamente a los proyectos establecidos en el presente “CONVENIO” que 
cuenten con la previa “Validación” correspondiente. 

 
CUARTA. “El ENACOM”, en su carácter de fiduciante del Fondo Fiduciario del Servicio Universal,  y 
con la intención de dar cumplimiento a lo establecido en el Objeto del presente “CONVENIO”, se 
compromete a: 

 
1. Girar o mantener fondos en "el BANCO PÚBLICO", en condiciones de mercado y generando 

intereses de mercado de la manera más eficiente posible, sobre dichos fondos, y durante toda la 
vigencia del “CONVENIO”, los cuales (los intereses) “LAS PARTES” acordarán de manera 
específica y complementaria del presente. Dichos fondos deberán estar acreditados dentro de los 
(****) días corridos de la aprobación final por "el BANCO PÚBLICO", del primer crédito en el 
marco de “el Programa” supra referido. Los fondos para llevar a cabo el otorgamiento de los 
créditos no podrán ser menores a la suma de PESOS ****** ($ *****.- ) 

2. Bonificar (****) **** puntos porcentuales anuales sobre la tasa de interés mensual por debajo de la 
tasa que se especifica en el Anexo correspondiente, de los créditos que "el BANCO PÚBLICO" 
otorgue, en los términos y con los alcances que se indican en el presente “CONVENIO”. 

3. Eventualmente, de acordarlo así “LAS PARTES”, podrá abonar los cargos de las auditorías de la 
Cláusula  TERCERA,  punto  2,  con  fondos  del  Fondo  Fiduciario  del  Servicio  Universal con  
la periodicidad que se establece en el presente “CONVENIO”. 

 
QUINTA.  DEL OTORGAMIENTO DE LOS CRÉDITOS: "el BANCO PÚBLICO", como 
entidad  otorgante de los créditos, tomará bajo su responsabilidad el análisis de las solicitudes de 
financiamiento con los alcances dispuestos en el presente “CONVENIO”. Dicho análisis comprenderá la 
evaluación de la capacidad jurídica del “Destinatario” que solicite el crédito; su estado patrimonial y 
financiero; así como la suficiencia de las garantías a constituir en respaldo de los créditos que se le otorguen. 
La relación entre el "el BANCO PÚBLICO" y los Solicitantes, cumplirá con las regulaciones y 
reglamentaciones que resulten aplicables. 

 



La financiación por parte de "el BANCO PÚBLICO" estará sujeta a los siguientes términos y 
condiciones: 

 
1. Que el proyecto a financiar y/o el tomador de crédito cumplan con todos los requisitos relativos a 

la política crediticia y comercial del "el BANCO PÚBLICO" y los requerimientos impuestos por 
la normativa del Banco Central de la República Argentina para este tipo de operaciones. 

2. Que el proyecto a financiar y/o el tomador de crédito cuenten con la “Validación” emitida por 
“EL ENACOM” a través del Sistema de Gestión Electrónica de documentación (en adelante 
“GDE”). Dicha “Validación” consistirá en los siguientes criterios de análisis: 

a. Que el proyecto esté destinado al despliegue o actualización hacia redes físicas cableadas 
que cumplan con la definición de redes “NGN”; 

b. Que la localidad donde se llevará adelante el proyecto posea hasta cincuenta mil (50.000) 
habitantes y no consista enteramente en, o tenga en su interior urbanizaciones cerradas, loteos 
con clubes privados o emprendimientos inmobiliarios privados de nivel socio económico alto 
cuyos vecinos resulten en un porcentaje significativo de la población total de dicha localidad ; 

c. Que  el  “Destinatario”  cuente  con  el  correspondiente  certificado  PYME  emitido  por  
la Secretaría de Emprendedores de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción 
y Trabajo de la Nación; y 

d. Que el “Destinatario” cuente con Licencia Única Argentina Digital y registro que se 
corresponda al tipo de servicio valor agregado (SVA) - acceso a Internet emitido por la 
Autoridad de Aplicación en los términos de la Ley Nº 27.078 o de sus títulos originales. 

 
La información que "el BANCO PÚBLICO" remitirá a “EL ENACOM” para el visado técnico de 
las carpetas que les fueran presentadas por los solicitantes, se detalla en el Anexo correspondiente del 
presente “CONVENIO”. 

 

1. Que el beneficiario del crédito acepte las condiciones crediticias y comerciales que fije "el BANCO 
PÚBLICO", suscriba la documentación habitual requerida por "el BANCO PÚBLICO" para este 
tipo de operaciones y cuente con el correspondiente Aval, el cual podrá ser un  Certificado de 
Garantía Recíproca Preferida A u otro a exclusivo criterio de "el BANCO PÚBLICO".  

2. El   beneficiario   de   la   financiación   emita,   a   satisfacción   del "el  BANCO  PÚBLICO",   los 
instrumentos, autorizaciones y aprobaciones, tanto societarias como administrativas y de cualquier 
otra  naturaleza  exigida  y  por  la  normativa  vigente  con  relación  al  proyecto  a  financiar  y  
al otorgamiento del crédito. 

 
Los créditos comprendidos en el presente “CONVENIO”, en la medida en que "el BANCO PÚBLICO" 
decida  su  otorgamiento  y  los  solicitantes  cuenten  con  la  correspondiente “Validación”  conforme  lo 
establecido  en  el  presente  “CONVENIO”  y  en  la  Resolución  ENACOM  N°  XXXX/2018, serán 
beneficiados con la bonificación de la tasa dispuesta en la Cláusula CUARTA del presente 
“CONVENIO”. El efectivo desembolso de los créditos bonificados estará condicionado a las 
capacidades prestables de "el BANCO PÚBLICO"   y al mantenimiento de las condiciones actuales del 
mercado financiero. En el caso de  alteración  de  las  condiciones  mencionadas  que  conlleven  a  la  
suspensión  de  los desembolsos,  "el BANCO PÚBLICO" deberá comunicarlo a “EL ENACOM” a la 
mayor brevedad. 

 
SEXTA. PROYECTOS. “EL ENACOM”, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley 27.078, 
y con miras al cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO”, llevará adelante todas las acciones 
que se requieran para otorgar la correspondiente “Validación” a los Proyectos conforme lo establecido 
en la Resolución ENACOM N° XXX/18 y las que pudieran modificarla o sustituirla. 

 
SÉPTIMA. "el BANCO PÚBLICO" deberá remitir entre los días 1 y 15 de cada mes, la 
información básica sobre el detalle de las operaciones otorgadas en el mes inmediato anterior, conforme lo 
solicitado en el Anexo correspondiente y la cláusula NOVENA del presente “CONVENIO” (Pago de la 
Bonificación), debiendo por tanto constar en dicha información el criterio de cálculo de intereses (francés 
o alemán) y monto final de la suma a recibir por "el BANCO PÚBLICO" desde “EL ENACOM” en 
concepto de subsidio de tasa de los préstamos otorgados según “el Programa” y el presente 



“CONVENIO”. 
 
OCTAVA. CESE DE LA BONIFICACIÓN: “EL ENACOM” no bonificará la tasa de interés de 
los préstamos que se encuentren en mora. Se considera mora a atrasos mayores a noventa (90) días. En 
esta instancia el préstamo perderá la bonificación  de la tasa de interés efectuada por “EL ENACOM” 
para el saldo adeudado a partir de la fecha de vencimiento de la cuota en la que se haya incurrido en 
mora. El beneficiario   recuperará el beneficio de la bonificación de la tasa de interés, a partir de la 
fecha en que abone los saldos impagos del préstamo, recuperando la situación de cumplimiento normal. 
En tal caso “el BANCO PÚBLICO” informará a “EL ENACOM” de tal situación a los efectos de que 
“EL ENACOM” deduzca  la  bonificación  que  hubiere  pagado  durante  el  período  de  mora  y  el  
recupero  de la situación normal. 

 
Asimismo se producirá el cese inmediato de la bonificación de cada préstamo otorgado en cualquiera de 
los siguientes casos: 

 
a. Concurso o Quiebra del tomador; 
b. Inicio  de  acciones  judiciales  o  extrajudiciales,  exigidas  o  no  como  requisito  necesario  para  

la tramitación de las primeras, de cobro al tomador del préstamo; 
c. Cancelación anticipada del préstamo; 
d. No destine los fondos del crédito al cumplimiento de los objetivos del Proyecto adjudicado por 

“EL ENACOM”; 
e. Caducidad de la Licencia TIC o cancelación del Registro pertinente; 
f.  Pérdida de la condición de Pyme de acuerdo a lo definido en en la Resolución SEPYME N° 357/15 

y sus modificatorias y complementarias, o su integración a un grupo económico de manera tal que 
se desnaturalicen los objetivos del beneficio otorgado. 

 
En caso de acontecer alguna de las circunstancias descritas precedentemente, "el BANCO 
PÚBLICO" deberá informar a “EL ENACOM”, entre los días 1 y 10 de cada mes, en formato Excel, 
mediante correo electrónico y por Comunicación Oficial (GEDO), la siguiente información, la que tendrá 
carácter de Declaración Jurada: 
1- Nombre y Apellido / Razón Social del Tomador.  

2- Número del Préstamo. 

3- Capital acreditado. 
 
4- Fecha de acreditación.  

5-  Plazo en meses. 

6- Días de atraso en el pago. 
 
7- Fecha de cancelación anticipada. 

 
8- Importe cancelado anticipadamente. 

 
9- Fecha de regularización de la situación morosa. 

 
NOVENA. PAGO DE LA BONIFICACIÓN: “EL ENACOM” efectuará el pago de la bonificación a "el 
BANCO  PÚBLICO"  correspondiente  a  todas  las  cuotas,  cuyos  vencimientos  hayan  operado  en  
el transcurso  del  mes  anterior  al  de  gestión  de  la  orden  de  pago,  dentro  de  los  20 (veinte) días 
hábiles administrativos de recibida la información establecida en la Cláusula QUINTA. “EL ENACOM” 
instruirá a Nación Fideicomisos S.A., quien es fiduciario del Fideicomiso (A DEFINIR) *****, con el 
objeto que se efectúe la transferencia de la bonificación que corresponda, para su posterior acreditación en 
la cuenta Nro. ***** que "el BANCO PÚBLICO" posea en el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA. 



 
“LAS PARTES” acuerdan que para el cálculo del monto de cada cuota de capital se aceptará la utilización 
tanto del sistema de amortización alemán como el francés, debiendo “EL ENACOM” adecuarse al 
aplicativo que posee el "el BANCO PÚBLICO" para el cálculo de dicha cuotas, y a la información 
específica suministrada a “EL ENACOM” por "el BANCO PÚBLICO" según la Cláusula QUINTA para 
el pago mensual del subsidio de tasas según “el Programa”. 

 
DÉCIMA. CONTROLES. PAGO DE AUDITORIAS: "el BANCO PÚBLICO" se obliga a contratar 
el servicio de auditoría conforme lo mencionado en la Cláusula TERCERA punto 2 para el control del 
destino de los fondos previstos para la implementación de “el Programa” y las correspondientes para 
verificar el cumplimiento de la ejecución de los proyectos y de los objetivos de “el Programa”. 

 
Los parámetros de la auditoría, se establecerán en el Anexo correspondiente. 

 
El costo de las auditorías será financiado mediante recursos del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. “El ENACOM” tendrá acceso a los resultados de dichas auditorías, con el fin de comprobar 
la correcta ejecución de los proyectos, conforme los términos del presente “CONVENIO”. 

 
Asimismo, "el BANCO PÚBLICO" efectuará las verificaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento del cronograma de obra, previas a los desembolsos que se prevean al “Destinatario”. 

 
Sin perjuicio de ello, “EL ENACOM” y "el BANCO PÚBLICO" a través de sus áreas competentes, 
podrán disponer, en cualquier momento, la realización de verificaciones técnicas, inspecciones 
oculares, pedidos de información y/u otras actividades tendientes a la comprobación de la ejecución 
del Proyecto para el cual se otorgó el financiamiento. 

 
DÉCIMA PRIMERA. REFINANCIACIÓN  DE PRÉSTAMOS: “LAS PARTES”  acuerdan  que los 
préstamos comprendidos en el presente “CONVENIO” no serán susceptibles de ser refinanciados con 
bonificación de “EL ENACOM”. En caso que el beneficiario de un préstamo tomado en el marco del 
“CONVENIO” solicitase una refinanciación y ésta le fuese otorgada, el mencionado préstamo perderá 
automáticamente el beneficio de la bonificación de tasa a que se hubiere sujetado, pasándose a la tasa activa 
que disponga "el BANCO PÚBLICO". 

 
DÉCIMA SEGUNDA. GASTOS: "el BANCO PÚBLICO" no podrá cobrar a los tomadores de crédito 
bajo el presente “CONVENIO”, ningún tipo de gasto administrativo interno, comisión o alguna otra 
erogación de fondos superior a los que usualmente cobra respecto de sus operaciones habituales de crédito. 

 
DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. RESCISIÓN: El presente “CONVENIO” entrará en vigencia a 
partir de su suscripción y por el plazo de (****) ** años, pudiendo ser renovado por períodos iguales 
mediante manifestaciones recíprocas, expresas, fehacientes y por escrito de “LAS PARTES”. Ello, sin 
perjuicio de las obligaciones asumidas por cada una de “LAS PARTES” respecto de los créditos 
bonificados y acordados en el marco del mismo, las que subsistirán hasta la total cancelación de todos 
y cada uno de dichos créditos, y de su aplicación a las solicitudes de bonificación aprobadas por “EL 
ENACOM” hasta dicha fecha. Asimismo “LAS PARTES” convienen otorgarse recíprocamente la facultad 
de rescindir el presente “CONVENIO”, sin expresión de causa y sin que ello genere indemnización de 
ninguna naturaleza, debiéndolo notificar a la otra parte mediante comunicación expresa, fehaciente y escrita. 
Sin perjuicio de ello, la rescisión no importará dejar sin efecto las obligaciones de “LAS PARTES” a que 
se refiere el presente como las obligaciones de los tomadores de crédito que hubieren sido otorgados 
conforme a la vigencia del “CONVENIO”. "el BANCO PÚBLICO" mantendrá indemne, con la mayor 
amplitud posible, a “EL ENACOM” de todo reclamo de sus prestatarios según el presente “CONVENIO” 
y “el Programa”, que le reclamaren daños en virtud de haber cesado el subsidio de tasa de “EL 
ENACOM” por rescisión o terminación de la causa que fuere del presente. 

 
 
 
DÉCIMA CUARTA.  PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES: “LAS  PARTES”  se  obligan a 
tomar  todos  los  recaudos  necesarios  a  los  fines  de  cumplir  con  lo  prescripto en  la  Ley Nº 25.326 



de Protección de Datos Personales, donde solo podrán intercambiar la base de datos siempre el titular de 
los mismos haya prestado su expreso consentimiento. 

 
DÉCIMA QUINTA.  PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS: “LAS PARTES”, mediante 
el presente “CONVENIO”, se comprometen a cumplir con toda la normativa vigente (o la que rija en el 
futuro)  en  materia  de  Prevención  del  Lavado  de  Activos,  del  Financiamiento  del Terrorismo  y  otras 
actividades ilícitas, que -eventualmente- le resulten exigibles, quedando a exclusiva responsabilidad de cada 
una de “LAS PARTES” su respectivo incumplimiento. 

 
DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDADES: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con 
este “CONVENIO”, “LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto, las responsabilidades 
consiguientes. 

 
Cada una de “LAS PARTES” será por sí única y exclusiva obligada; y deberá responder 
individualmente, por las consecuencias derivadas de los actos y/u omisiones propios y/o de sus 
dependientes. Ninguna de “LAS PARTES” tendrá responsabilidad sobre los hechos y/o acciones 
proyectados, desarrollados y/o ejecutados por la otra; ni por sus omisiones, aun cuando ellos se 
vinculen de algún modo con el presente “CONVENIO”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.  AUSENCIA  DE EXCLUSIVIDAD: La  firma  del  presente “CONVENIO”  no 
confiere a “LAS PARTES” exclusividad alguna. En consecuencia cada una de “LAS PARTES” podrá 
celebrar libremente con terceros cualquier acuerdo o convenio que estimen conveniente, sin necesidad de 
comunicación a la otra parte. 

 
DÉCIMA OCTAVA. COMUNICACIONES: “LAS PARTES” mantendrán un canal de 
comunicación permanente que permita la adecuada coordinación de las iniciativas tendientes a la 
ejecución y el seguimiento de los fines sostenidos bajo el presente “CONVENIO”. 

 
Los avisos, solicitudes o comunicaciones que “LAS PARTES”  deban  dirigirse  entre sí,  en virtud  
del presente “CONVENIO”, deberán efectuarse vía el “GDE”, por escrito debidamente suscrito por los 
representantes autorizados al efecto. A los fines de facilitar la comunicación “EL ENACOM” y “el 
BANCO PÚBLICO” informan los siguientes datos de contacto: 

 
“EL ENACOM”: 

 

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
 

Atención: [   ] 
Correo Electrónico: [   ] 
Teléfono: [   ] 

 
”El BANCO PÚBLICO”: 

 

"el BANCO PÚBLICO" 
Sub Gerencia ****** 
**********, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Atención: **** 
Correo Electrónico: ******* 
Teléfono: ****** 

 
DÉCIMA  NOVENA.  SOLUCIÓN  DE  CONTROVERSIAS.  JURISDICCIÓN  Y  DOMICILIOS: 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de controversias que pudieran originarse en cuanto a la 
aplicación y/o interpretación del presente “CONVENIO”, agotarán en primera instancia las medidas 
conciliatorias por las diferencias que pudieran originarse. En su defecto, se someterán a la Jurisdicción de 
los Tribunales Contencioso Administrativos Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que por cualquier causa les pudiera 



corresponder, sin perjuicio de lo establecido en la Ley N° 19.983 en lo que resulte de aplicación. 
 
A todos sus efectos “LAS PARTES” constituyen domicilios en los indicados al inicio, donde serán válidos 
todas las citaciones, notificaciones y/o emplazamientos que se formulen. Sin perjuicio de ello, “LAS 
PARTES” se comprometen a intercambiar mediante comunicaciones con las formalidades establecidas en 
la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, las direcciones donde serán válidas las presentaciones que las mismas 
deban efectuarse, a los efectos del cumplimiento regular del presente “CONVENIO”. 

 
VIGÉCIMA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. ASPECTOS OPERATIVOS NO PREVISTOS: 
Este “CONVENIO” podrá ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”. Toda modificación a las 
condiciones establecidas en este “CONVENIO” podrán ser acordadas por “LAS PARTES” mediante 
adenda suscrita al efecto. 

 
Asimismo, todos los aspectos operativos que puedan haberse omitido en el presente “CONVENIO” así 
como las aclaraciones vinculadas a los establecidos, se acordarán por escrito entre “LAS PARTES” sin 
necesidad de modificar el presente “CONVENIO”. 

 
En prueba de conformidad “LAS PARTES” firman dos (2) ejemplares de este “CONVENIO” de un 
mismo tenor y a un solo efecto, a los días del mes de del año DOS MIL DIECIOCHO. 



 

ANEXO 
 
 
 
 
I) DATOS DEL TOMADOR 

 
1. Apellido y Nombre (Persona Humana) / Razón Social (Persona Jurídica) 

 
2. Número de CUIT 

 
3. Domicilio Comercial 

 
4. Actividad del tomador 

 
 
 
 
II) DATOS DEL CRÉDITO 

 
1. Número de Operación 
2. Capital Acreditado 
3. Fecha de Acreditación del Préstamo (DD/MM/AAAA) 
4. Plazo total del Préstamo (En meses) 
5. Frecuencia de Pago 
6. Tasa de Interés cobrada expresada como TNA vencida (en %) 
7. Saldo de capital adeudado al mes que se informa 
8. Bonificación (monto a liquidar por el ENACOM) 

 
 
 
 
 
ANEXO CONDICIONES FINANCIERAS 

 
*En el caso que durante la vigencia de EL CONVENIO, "el BANCO PÚBLICO" realizara modificaciones 
a las condiciones financieras detalladas precedentemente, las mismas deberán ser informadas a ENACOM 
dentro de los cinco (5) días hábiles de realizada tal modificación. 
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